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Asunto: Propuesta de Norma zoosanitaria que establece un mecanismo para la interacción de todos aquellos

involucrados en la cadena de producción animal para establecer normativa zoosanitaria en el ámbito de

Bienestar Animal.

 

 

Señor Doctor

Eduardo Aragon

Decano Facultad de Medicina Veterninaria y Zootecnia
FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL
DEL ECUADOR
 

Decano Facultad de Veterinaria USFQ

Francisco Javier Cabrera Aulestia

 

Doctor

Oswaldo Albornoz

Director de Med. Veterinaria y Zoot
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS
 

Dr. Director de Carrera de Medicina Veterinaria Ute

Andrés Gustavo Ortega Ojeda

 

Ingeniera Agrónoma Mg. Sc.

Sara Enid Castillo Herrera

UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
 

Magister Scientiae

Washington Antonio Yoong Kuffo

 

Señor Magíster

John Eloy Franco Rodríguez, Ph. D.

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL
 

Señor Doctor

Edis Geovanny Macías Rodríguez

Decano
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ
 

Señora Ingeniera

Diana Katherine Espín García

CORPORACIÓN NACIONAL DE AVICULTORES DEL ECUADOR CONAVE
 

Señor Ingeniero

Segundo Javier Corrales Bastidas

 

Señor Ingeniero

José Alberto Orellana Jarrín

Director Ejecutivo
ASOCIACIÓN DE PORCICULTORES DEL ECUADOR - ASPE
 

Señor

Francesco Adeodato Tabacchi Rendon

Presidente
FEDERACIÓN DE GANADEROS DEL ECUADOR
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Licenciado

Byron Corral Sánchez

CORPORACIÓN GANADEROS DE MANABI
 

Doctor

Jorge Garzón Delgado

ASOCIACIÓN DE GANADEROS SANTO DOMINGO
 

Ingeniero

Juan Pablo Grijalba

Representante
ASOCIACION DE GANADEROS DE LA SIERRA Y ORIENTE AGSO
 

Señor

Esteban Abedrabbo Torres

Presidente
F.E.D.E FEDERACION ECUATORIANA DE DEPORTES ECUESTRES
 

Señor Doctor

Gerardo Zapata Pacheco

CUERPO DE AGENTES DE CONTROL METROPOLITANO DE QUITO
 

Médico Veterinario Zootecnista

Bernarda Hinojosa López

 

Señor

Martin Felipe Chiriboga Chaves

Presidente
ASOCIACION ECUATORIANA DE CRIADORES DE CABALLOS DE PURA RAZA ESPAÑOLA
 

Medico Veterinario

Patricio Fernando Ruiz Rivadeneira

Presidente
COLEGIO DE VETERINARIOS DE PICHINCHA
 

Señor

Ramiro Gonzalo Apolo Apolo

 

Doctor

Marcelo Humberto Almeida Bravo

Presidente
ASOCIACION ECUATORIANA DE BUIATRIA
 

Señor Doctor

Richard Salazar Silva

Gerente
ASOCIACIÓN ANCO
 

Lourdes Cecilia Alcocer Arias

 

Señor Ingeniero

Raul Remigio Delgado Orellana

Presidente de la AME
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ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS
 

Señor Ingeniero

Luís Mario Barsallo Chávez

Director Ejecutivo
ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS
 

Señor

Mayr. Henrry Marcelo Mendoza Jacome

Jefe de la Unidad Nacional de Policía Montada
POLICÍA NACIONAL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Pongo en su conocimiento que mediante oficio Nro. MINTEL-MINTEL-2020-0219-O del 06 de julio de 2020 el

Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, comunica la publicación de la Norma

Técnica que Regula los Medios Electrónicos para Procesos de Participación Ciudadana en la Función Ejecutiva,

dicha norma fue emitida mediante Acuerdo Ministerial No. 015-2020, suscrito el 09 de junio de 2020, en el cual

cita “Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. - La norma técnica es de cumplimiento obligatorio para las entidades
dependientes de la Función Ejecutiva, de acuerdo al artículo 45 del Código Orgánico Administrativo”. 

 

En este sentido, debo manifestar que en la plataforma “Portal Diálogo 2.0.”, del Ministerio de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, se encuentra en proceso de consulta la propuesta de 

“Norma zoosanitaria que establece un mecanismo para la interacción de todos aquellos involucrados en la
cadena de producción animal para establecer normativa zoosanitaria en el ámbito de Bienestar Animal,
implementándose lo que establece la Ley orgánica de Sanidad Agropecuaria y su reglamento.”, para poder ser

socializada y que exista una interacción de los usuarios en los diferentes niveles para las observaciones 

respectivas. 

 

La presente propuesta de resolución tiene como objetivos: 

Estructurar un equipo técnico con experticia en el campo de animales de consumo y trabajo para apoyar en

la estructura de los lineamientos del bienestar animal en el Ecuador.   

Recopilar aportes técnicos de los diferentes involucrados en la cadena de producción animal, así como, los

tópicos de competencia de esta Agencia, con el fin de implementar normativa que permita establecer el

Bienestar Animal en el Ecuador bajo un asesoramiento de expertos dentro del país.

Bajo estos antecedentes, solicito a su persona, poner en conocimiento de todo el personal y/o asociados que la

propuesta de normativa estará en el “Portal Diálogo 2.0.” desde el día de hoy 05-04-2021 hasta el día

26-04-2021 para los aportes respectivos, anexo link:

https://aportecivico.gobiernoelectronico.gob.ec/legislation/processes/35/draft_versions/54, para lo cual deberán

seguir los siguientes pasos: 

1.  Ingresar al siguiente enlace:

https://aportecivico.gobiernoelectronico.gob.ec/legislation/processes/35/draft_versions/54 

2.  Registrarse en la plataforma. 

3.  Generar los comentarios directamente en la plataforma.

Para su ayuda se ha creado un video de 2 minutos que le permitirá apreciar como ingresar a la plataforma, su

registro y generación de comentarios, mismo que lo pueden visualizar en el siguiente link:

https://agrobox.agrocalidad.gob.ec/agrobox/data/public/24fd6f--es (El video se generó para una norma ya

emitida, considerar el nombre de la normativa en consulta “Norma zoosanitaria que establece un mecanismo
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para la interacción de todos aquellos involucrados en la cadena de producción animal para establecer
normativa zoosanitaria en el ámbito de Bienestar Animal, implementándose lo que establece la Ley orgánica de
Sanidad Agropecuaria y su reglamento”). 

 

Cualquier duda o inquietud que tenga al respecto, solicito tomar contacto con los funcionarios de la Dirección

de Certificación Zoosanitaria al correo: certificación.zoosanitaria@agrocalidad.gob.ec 

 

Agradeciendo la atención a la presente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Christian Antonio Zambrano Pesantez

COORDINADOR GENERAL DE SANIDAD ANIMAL  

Copia: 
Señor Magíster

Felipe Alejandro Torres Andrade

Director de Certificación Zoosanitaria
 

Señor Abogado

Jaime Francisco Morán Paredes

Director Nacional de Asesoría Jurídica
ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS

FT
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